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TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios precedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0 , 1 1 

Idem judiciales, líaea e fracción. . . . , 1,11 
| Idem e ti c i al es, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . . . 0 ,99 
í Idem particulares 1,50 

Numen suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 61 céntimos. 

P A R T E J I I M C I A L 

S a Majestad a l R e y D e a A l f o n 
so X I I I (q. D . g.), S a Majestad l a 
Reina Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 
S S . A A . B B . e l Príncipe de Astur ias 
e Infantes continúan s in novedad en 
su importante sa lad . 

De i g u a l beneficio disfrutan las 
demás personas de la A n g o s t a B e a l 
Famil ia . 

P R E S I D E N C I A E 0 1 C T M M I L I T A R 
LIBRO SEGUNDO 

De la Hac i enda P r o v i n c i a l 

T I T U L O II 
De los i n g r e s o s p r o v i n c i a l e s 

C A P I T U L O V 
DE LA IMPOSICIÓN PROVINCIAL 

Sección tercera 
De los recargos provinciales 

(Continuación) 
Artíoulo 238. Se concede a las D i -

* putaoiones Provinc ia les un recargo del 
20 por 100 sobre las caotas del i m 
puesto sobre dereokos reales y trans
misión de bienes que se l i q u i d e u por 
loa números 1, 6, 6, 7, 10, 12, 13, 14, 
15, 16 a l 19, 22, 24 y 25, 39 a l 43, 44 
y 45, 46, 57 a l 69, 61 y 62, de l a t a r i 
I» vigente. 

Las liquidaciones de este recargo 
serán praoticadas conjuntamente con 
las del impuesto, pero en hoja separa 
a%i eo las oficinas y por los funciona
rios que tienen a su cargo la gestión 
del mismo. E l recargo recaerá sobre 
la cuota, exclusivamente, y no entra 
ra en computación a I03 efectos de ho 
norarioa, multas e intereses de demora. 

Artícalo 239. E l reoargo p r o v i n 
cial del impuesto de derechos reales se 
liquidará e ingresará separadamente, 
con imputaoión a una cuenta espeoial 
Retinta de l a general del citado i m 
puesto, y será exig ib le en los actos y 
contratos que se cansen n otorguen 
c°n posterioridad a l día 30 de J n n i o 
d e ly?6 y en los anterioras que se pre 
'Hiten fuera de los plazos reglamenta 
"os o de sus prórrogas. 

Mientras no se haga afeotivo e l re 
0 | rgo provinoial , no será devuelto a l 

interesado el documento presentado a 
liquidación. 

Artículo 240. No se admitirán n i 
surtirán efeoto en las oficinas y t r i b u 
nales de cualquier oíase que sean n i 
podrán inscr ibirse en el Registro de 
la Propiedad n i en el M e r c a n t i l , los 
dooumentos en que se se haga oonatar 
acto alguno sujeto a l impuesto de De
rechos Reales y comprendido en los 
números de su tarifa a que aloance el 
reoargo prov ino ia l , s in que en aqué
llos se ooni igae nota suscrita por el 
LVqaidador expresando el pago de d i 
cho reoargo o la exenoión en su oaso. 
Las autoridades o funcionarios qu* ad
mitan o ours3n los documentos referi 
dos sin c u m p l i r dioho requisito , incu
rrirán en una m a l t a de 50 a 500 pese
tas, que será impuesta en la forma que 
determina l a legislación vigente. E s 
tas multas no podrán ser condonadas 
sin previo informe favorabls del Co
mité a que se refiere e l artíoulo 246, 
y su importa ingresará en. la Caja oen 
tra l de fondo* provinciales. 

Artíoulo 241. Se ooncede a las D i 
putaciones Prov inc ia les un reoargo del 
10 por 100 sobre e l impnesto del T i m 
bre que corresponde al Estado en los 
aotos, contratos o documentos que de
clara sujetos a tributación la ley de 
19 de Ootubre de 1920, modificada por 
la de 26 de J u l i o de 1922. 

No se exigirá esa reoargo: 
A) Tratándose de derechos de ios 

cripción de matríonlas comprendidos 
en e l artíoulo 26 de l a l ey del T i m b r e . 

B ) E n las autorizaciones adminis 
trativas a que se refiere e l número 3. 
del artíoulo 29 de l a l e y . 

0 ) E n la correspondencia postal y 
telegráfica, inc lu ida en el capítulo V 
del título 2.° de la ley . 

D) E n los dooumentos relat ivos a 
los ramos de G u e r r a y M a r i n a , excep 
ción hecha del caso que prevé el pá 
rrafo pr imero del art iculo 52 de la l ey 

E ) E n los documentos referentes 
al Beg ia tro o i v i l que integran e l capí 
talo V I I del título 2.° de la l e y . 

F) E n los títulos, diplomas y do 
cumentos análogos comprendidos en 
los artículos 70 a 76, 79, números 2 * 
y 3.°; 80, números 2.°, 4.° y 5.°; 81, 
números 1.°, 2.°, 3.", 5.*, 6. B , 7.°, 8.', 
9.°, 11.° y 12 . a , y 83 de l a l e y . 

G ) E n los dooumentos administra 
ti vos en que intervengan las Diputa 
cienes Provinoiales o los A y a n t a m i e n 
tos. 

H) E n los casos que regulan los 
artíoalos 169, 170 y 177 de la ley . 

1) E n los billetes de íspeotáoulos 

páblioos gravados por el artículo 196 
de la l ey . 

.1) Cuando l a ouantía del impuesto 
correspondiente al aoto, contrato o do 
cumento de que se trate, sea inferior a 
una peseta. 

Artíoulo 242. L a exscoión de este 
recargo se hará en metálico cuando se 
satisfaga en esta forma el impnesto, y 
por medio de timbres adioionales, en 
los restantes casos. 

E l Minister io de Hacienda determi 
nará l a forma, clases y ouantía del 
timbre provinoial , que será expendido 
en los mismos establecimientos que 
tengan a su oargo la venta de los efec
tos timbrados del Es tado . 

En ningún oaso podrá sustituirse el 
T i m b r e prov inc ia l con los efectos t i m 
brados del Estado. 

Artícalo 243. N o será admitido por 
las Autor idades , Tr ibunales y of ic i 
nas, tanto del Estado como de l a Pro 
vinoia o del Munio ip io , n i tampoco por 
las Sociedades n i por los particulares, 
documento alguno sujeto a l t imbre 
provinc ia l que oarezca del correspon
diente* bajo l a responsabilidad de l a 
mul ta que proceda, y en su caso, ade
más, del reintegro. 

Artíoulo 214. L a s faltas u omisio
nes en el uso del t imbre prov inc ia l se
rán castigadas oon las sanciones co
rreccionales que establece el capítu
lo I I , título 4." de la vigente l ey del 
T i m b r e . 

Artíoulo 246. N o podrán ser con
donadas las multas impuestas por f a l 
tas u omisiones en e l uso del T imbre 
prov inc ia l s in previo informe favora
ble del Comité a que se refiere el ar
tículo siguiente, y su importe ingre 
sará en l a Caja central de Fondos pro 
vinoiales. 

Artículo 246. Oon los rendimien
tos que produzcan los recargos autor i 
zados sobre e l impuesto de Derechos 
reales y el de T imbre se formará una 
Caja central de Fondos provinoiales, 
onyo gobierno corresponderá a u n C o 
mité presidido por e l M i n i s t r o de la 
Gobernación y constituido por los D i 
rectores generales de Administración, 
Contencioso del Estado , Rentas pú
blicas y Obras públicas, ouatro repre
sentantes de las Diputaciones P r o v i n 
oíales y un funcionario del Minis ter io 
de l a Gobernaoión, que actuará oomo 
Secretario, con voa , pero ain voto. 
Los representantes de las Diputacio
nes serán designados por éstas median
te eleo ion, que deberá verificarse en 
la f< cha señalada por el Minis ter io de 
la Gobernaoión y en l a forma que de

termine e l Reglamento . L a parte elec-
t i v a de este Comité se renovará cada 
dos afios. 

Artíoulo 247. U n a vez constituido 
el Comité que ha de tener a su cargo 
el gobierno y dirección de l a Caja na
cional de Fondos provinciales, proce
derá a organizar los servicios que se 
le enoomienden y a estableoer las ba
ses a que ha de ajustarse la d i s t r i b u 
ción de las oantidades que administre . 

Dioha distribuoión se hará para ca
da afio eoonómico en e l antepenúltimo 
mes del anterior, con el fin de que las 
Diputaciones puedan tenerla en cuen
ta a l confeccionar sus respeotivos pre
supuestos. 

El Comité fijará los cupos de oada 
Diputación con arreglo a los criterio» 
de distribuoión que establezoa prev ia 
mente. 

Los acuerdos del Comité se adopta
rán siempre por mayoría absoluta-
Los empates obligarán a reproduoir la 
votaoión, y si hubiere nuevo empate, 
lo decidirá oon su voto de calidad e l 
Presidente. 

Estos acuerdos serán firmes y va le 
deros, s in que contra ellos se dé re
curso alguno, salvo e l de responsabil i 
dad ouando constituyesen notoria i l e 
g a l i d a d . 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley de 

Bases de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O X I 
DE LAS RECLAMACIONES CONTRA LOS F A 
LLOS DE LAS JUNTAS DE CLASIFICACIÓN Y 

REVISIÓN 

(Continuación) 
Artíoulp 215. L o s recursos de a l 

zada contra los aouerdos de las Juntas 
de Clasificación y Revisión, dictados 
en los expedientes en so l i c i tud de pró
rroga de pr imera oíase, sobrevenidas 
después del ingreso en Caja , a que se 
refiere a l art iculo 303, se presentarán 
ante las Juntas y se tramitarán oon 
sujeción a los plasos consignados en 
el artículo anterior , siendo resueltos 
por los Capitanes generales. 

A estos recursos se acompañarán 
por las J u n t a s de Clasificación y B e -
visión los documentos en que han fun
dado sa acuerdo, siempre que no figu
ren en las dil igencias instruidas por e l 
Juez , así oomo los certificados de los 
reconocimientos facultativos verifioa— 



dos por loa Medióos Vocales de las re
feridas Juntas , como consecuencia de 
los motivos en que se funden las pet i 
ciones de prórroga. 

Artículo 246 Cuantas reolamacio-
n3S puedan hacerse relativas al reem
plazo, se admitirán en papel del sallo 
de oficio a todos los que, a jucio de las 
Juntas o Autor idades que de ello co
nozcan, fuesen reconocidos como po
bres. 

Artículo 247. De los fallos de las 
J u n t a s Consulares de Rec lutamiento 
podrán recurr i r , los que se crean per
judicados, ante e l Min i s ter i o de l a 
G u e r r a , por conduoto del Cónsul, den
tro de l preciso término de un mes, a 
p a r t i r del día en que llegó l a resolu
ción a conocimiento del interesado, y 
de los diotados por l a J u n t a del Go l f o 
de Gninea , a l Gobernador general de 
l a colonia en pr imer término, coa 
i g u a l recurso de alzada al citado Min is 
terio , dentro del mismo plazo antes se
ñalado, sujetándose en todos les demás 
trámites legales a las reglas contení 
das en este capítulo para las Juntas 
de Clasificación y Revisión. 

£1 minister io de la Guerra resolve
rá s in ulterior recurso antes del 31 de 
Dic iembre dal mismo año sobre todas 
estas apelaciones. 

Artíoulo 248. E l Gobierno siempre 
que lo orea conveniente o neoesario 
para los intereses públicos, nombrará 
Comisarios regios de l a óategoría de 
General del Ejército en situación acti 
va o de reserva, a fin de revisar todas 
las operaciones relativas a l recluta
miento y reemplazo, tanto en las Cor -

Soraciones municipales oomo en las 
untas de Clasificación y Revisión. 

Estos Comisarios irán acompañados 
del personal faoultativo y aux i l iar 
nombrado por e l Min is tro de l a Guerra 
que según el caso se oonsidere i n d i s 
pensable para el mejor desempeño de 
B U oometido. Loa Comisarios regios 
emplearán en la revisión el mismo pro
cedimiento que, conforme a este reg la-
monto, aplican las Juntas de Clas i f i 
cación y Revisión para revisar los 
acuerdos de los Ayuntamientos si bien 
podrán reducir los plazos señalados 
para las operaciones en la medida p r u 
dencial que las circunstancias ex i jan. 

L a acción de e- tos Comisarios regios 
podrán extenderse a la revisión de los 
cnatro últimos reemplazos a la feoha 
en que se nombren, salvo circunstan
cias especiales y extraordinarias en 
que expresamente se disponga otra 
cosa. 

L o s gastos de transporte y dietas de 
los Comisarios regios y del personal 
que le acompañe, serán con cargo al 
presupuesto de) Minister io de l a Gue 
r r a . 

Artículo 249. E l Gobierno resolve 
rá def ini t iva y ejecutoriamente aeerca 
de los fallos que dioten dichos C o m i 
sarios, s in que despaés de oumplirse 
este requisito pueda entablarse recla
mación alguna. 

(Continuará) 

R E A L O R D E N 
E x c m o S r . : De conformidad con lo 

propuesto por la Dirección general de 
Abastos , y en cumplimiento de lo d is 
puesto en los artículos 2.° y 3.° del 
Rea l decreto de 7 de A b r i l de 1925, 

S . M . el R e y (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer que l a adquisioión de 
l a s 60 .000 toneles, anapliables en 
30.000 más, de trigos extranjeros i m 
portados, y su distribución y venta 
por la J u n t a Centra l de Abastos, se 
realice con sujeción a las siguientes 

IÍMBOS: 

Primera agrupación—Suministro de 
trigos importados. 

1. a E l t r igo deberá encontrarse so
bre alguno de los puertos de Barcal o 
na, Tarragona, Va lenc ia , A l i c a n t e , Se
v i l l a , Gijón y Bi lbao antes de los se
senta días naturales, contados desde 
el siguiente a l de la publioaoión en l a 
Gaceta de Madrid de l a resolución de 
este oonourso. 

2. a E l precio máximo a queseofrez-
can estos trigos será e l de 51 pesetas 
los 100 ki los netos, sobre oarrb en 
puerto de desembarco, garantizado pa 
ra al mismo un peso medio de 78 k i l o 
gramos por hectol itro y u n 2 por 100 
oomo máximo de semillas y cuerpos 
extraños. L a s diferenoias en más o 
menos del peso específico medio que 
no excedan de uno y medio del tipo 
fijado darán derecho a bonificaciones 
reoíprooas entie importadores y adju 
dicatarios que adquieran e l t r igo de 
la J u n t a Centra l de Abastos a l a e n 
trega de l a meroanoia. 

3. a Los que deseen acudir a este 
concurso presentarán en las oficinas de 
l a Dirección general de Abastos s u 
proposioión en sobre oerrado, con l a 
inscripción «Proposioión para sumin i s 
tro de trigos extranjeros importa ios», 
en e l plazo da doce días naturales, a 
contar desde e l siguiente a l a publ i ca 
ción de la presente R e a l orden en l a 
Gaceta de Madrid, y en dicha propues
ta harán constar: 

a) Nombre , apellido y domici l io de 
l a persona o entidad que suscriba l a 
propuesta. 

b) Cant idad de trigo que se com
promete a ceder, declarando su proce
dencia, peso específico medio aproxi 
mado, puestos a los que se compróme 
te a l l evar l a mercancía entre los i n 
dicados en l a base 1.* y fecha de en
trega de la misma . 

c) Preoio sobre carro muel le en 
puerto de desembarco, añadiendo s i es 
agranel o incluido envase. 

d) Obligación de someterse a com
probar las condiciones del cerr al a la 
entrega del mismo por e l personal téc
nico que para su recepción designe l a 
Dirección general de A g r i c u l t u r a , a 
petioión de l a de Abastos. 

4. a A l día siguiente al en que ter
mine el plazo de admisión de so l i c i tu 
des se prooederá por la Comisión P e r 
manente de l a J u n t a Centra l de A b a s 
tos a l a apertura de pliegos, y dentro 
de las veinticuatro horas siguientes o 
en el miemo día si el número de pl ie 
gos presentados lo permit iera , el pleno 
de la misma hará la adjudioación oon 
arreglo a l siguiente orden de prefe
rencia: 

a) L a s que ofrezcan e l tr igo a me
dio preoio. 

b) Dentro del mismo precio, l a me
jor cal idad. 

o) E n igualdad de condiciones, l a 
propuesta que se comprometa a entre
gar l a mercancía en puerto español en 
el menor plazo. 

d) L a s que a l propio tiempo solici
ten en compra el trigo para suministro 
de harinas panificables, oon sujeción a 
las condiciones que para tales propo
siciones se establecen más adelante 
como preferentes. / 

e) Aque l las que den a la J u n t a 
C e n t r a l mayores facilidades para el 
pago y para su distribución entre los 
puntos designados. 

Los adjudicatarios presentarán ante 
l a Direooión general, en el plazo de 
tres días, despaés de notificada la ad
judicación, l a documentación acredita
t iva de haber i feetnado l a compra, o 
de la apertura de oiédito neoesario pa
ra el pago de l a mercancía. 

5. a L a J n n t a Centra l de Abastos, 
para l a más aprcpiada distribución, 

podrá aoeptar los pnertos más oonve 
nientes dentro de las propuestas pre
sentadas, o variarlos , de aouerdo con 
el respeotivo vendedor. 

6. a L a s propuestas podrán hacerse 
por el total de la oantidad autorizada, 
siempre que los concursantes ae oom 
prometan a aoeptar l a distribución en 
puertos en la forma indicada en la ba 
se anter io i ; no serán admitidas propo
siciones por oantidad menor de 1.000 
toneladas, no entrando éstas en el pro 
rrateo señalado en l a base 9 . a , n i es 
tando sujetas a la distribución que se 
flala l a base 5. a 

7. a Los a l jud icatar ios comunicarán 
a l a Diresción general de Abastos la 
fecha de sal ida de la meroanoia del 
pnnto de embarque, así oomo l a de 
l legada a puerto español, y l a Direc 
oión general de A g r i c u l t u r a , a peti 
ción de l a de Abastos, designará el 
personal tóonioo en cada caso, para que 
se haga cargo del t r igo y a presenoia 
del importador compruebo las oondi 
cionas ofrecí les. U n a vez aceptadas, 
cada par t ida , dentro del p 'aso de trein 
ta días, a contar de l a fecha de l a en 
trega, se abonará su importe por l a 
J u n t a Centra l de Abastos , en el oaso 
de que en la propuesta no se tenga 
menoión de la forma de pago, oíreoien 
do especiales facilidades. 

8. a S i a lguna de las partidas ofre 
cidas fuesen reohazadas por no reunir 
las. condiciones de l a proposición, el 
t r igo quedará de onenta del adjudica 
ta rio . 

9. a E n el oaso de que so presenten 
proposiciones que en total representen 
un número superior a las toneladas de 
trigo auya adquisición se autoriza, una 
vez aceptadas las preferidas, se proce 
derá a efectuar un prorrateo entre las 
restantes, s i bien no se comprenderán 
en el mismo las oantidades que pudie
ran resultar inferiores a 1.000 tone
ladas. 

10. S i fuera necesario adquir i r m i 
y o r cantidad de las üO.000 toneladas, 
a juicio de la J u n t a Centra l de Abas 
tos, y prev ia consulta a l Directorio 
M i l i t a r , podrá, s in necesidad de nuevo 
ooncurso, conceder a los adjudioatarios 
la ampliación de hasta un 50 por 100 
más de diohas 60 000 toneladas, en 
igual oondioiones que las marcadas en 
el presente concurso, pudiendo variar 
únicamente e l preoio, teniendo en 
cuenta la ontización que el tr igo aloan 
ce en el mercado mundia l en l a fecha 
en que se tomara el aouerdo. 

Igualmente s i , por incumplimiento 
de las condiciones estipuladas, no se 
admit ieran algunas proposiciones, que
da autor izada l a J u n t a Central de 
Abastos para, sin necesidad de nuevo 
concurso, oobrir la oantidad antes d i 
cha, en la forma expuesta en e l párrafo 
anterior. 
Segunda agrupación.— Venta de trigos. 

1. a L o s fabricantes de harinas y de 
pan y las Sooiedades o entidades a es
tas industrias dedicadas que deseen 
adquir i r el t r igo compra io por la J n n 
ta Centra l de Abasto? , presentarán en 
las i fioinas de l a Direooión general J a 
Abastos sus proposiciones, contenidas 
en sobre oerrado, oon la inscripción 
«Proposición para compra de trigos», 
en e l plazo de ocho días natnrales, con
tados desde el siguiente al do la p u b l i 
oaoión de la presenta R e a l orden en la 
Gaceta de Madrid. E n dicha propuesta 
harán consta): 

a) Nombro, apellidos y domioilio, 
o razón soo al y domic i l io , de la per
sona o entidad que easoriba la pre
puesta. 

b) Cua l idad de fabricante de h a r i 
na o de pan, capacidad productora de 
su establecimiento y lugar en donde 
está situado. 

o) P a n t o en donde desea adquirir 
el t r igo , de entre los enumerados en 
la base pr imera de l a pr imera agrnpi. 
oión. 

d) Prec io que ofreoe pagar por l a 

mercancía, que no puede ser inferior» 
51 pesetas los 'ICO ki logramos sobrt 
carro , muel le , s ia envase. 

e) Obligación de vender las harina 
resultantes de l tr igo que adquieran o 
da emplearlas en l a panificación (sil 
ejero-n esta industr ia ) , a 60 pésetes los 
100 ki logramos. 

f) Según e l rendimiento y calidad 
del t r igo que se adjudique, podrá pro
poner Ja reserva a su disposición parí 
l a venta l ibre de una cantidad de ni* I 
riña no superior a l 15 por 100 de l i 
total que obtenga. 

g) E l pago de la mercancía a la 
J u n t a Centra l de Abastos se verificará 
a l contado o en el plazo que la Junta 
determine pa ia los oasos oompredidoi 
en los apartados d) y e) de l a base 
cuarta para suministro de tr igos , y ha
brá de hacerse oargo de l a miema in
mediatamente que por l a J u n t a Gen* 
t r a l sea requerido para el lo . 

2. a A l día siguiente a l en que s» 
oumpla e l plazo de admuión de solici
tudes, l a Comisión Permanente de li 
J u n t a C e n t r a l de Abastos procederá i 
la apertura de pl iegos, y dentro de loa 
cuatro días siguientes, el Pleno de la 
J u n t a hará la adjudicación, ateniéndo
se a l siguiente orden de preferenoii: 

a) L a s proposiciones que ofrezcan, 
a igualdad de rendimiento en harina 
y tanto por ciento reservado para ven* 
ta l i bre , in fer ior a 15 por 100, mayor 
preoio para el t r igo . 

b) L a s que ofrezcan suministrar 
harinas a los destinos que le indique 
la J u n t a C e n t r a l de Abasto?, aten
diendo a las neoesidades de cada pro
v inc ia y a l a rapidez y baratura de 
transportes. 

o) L a s que por su capacidad de 
molturaoión puedan suministrar, en el 
plazo más breve, la* harinas qae fue
r a n precisas. 

3. a Cualquiera que sea l a cuantía 
de cada petioión de compra , podrá re
duc i r la la J u n t a Centra l en l a entidad 
que estime suficiente para asegurar el 
abasto de la comarca de destino, tenien
do en cuenta las necesidades y caracte
rísticas de l a misma. 

4. a L o s adjudicatarios se somete
rán a las intervenciones e inspeccione; 
que aouerde l a J u n t a Central de Abas
tos para garant izar la distribución de 
las harinas a la panadería, en la can*, 
t idad y preoio que establecen los apar
tados e) y f) de l a base primera de lt 
segunda agrupación. 

5. a Caso de incumplimiento del 
oompromiso de adquisición, la Junta 
C a n t r a l podrá imponer las sanciones 
y usar de las facultades que le conce
de e l R e a l deoretro de 3 de Noviem
bre de 1923. 

Disposioión final. L a Junta Cen
tral de Abastos limitará la adquisición 
de trigo a la oantidad que le haya sido 
solioitada para el suministro de han* 
na , si ésta fuera inferior a 60.000 tone
ladas y hubiera proposiciones para su* 
ministro de trigos aceptable, segúnUs 
condioiones del conourso, por oantidad 
mayor, se efectuará un prorrateo para 
que, en ningúu caso, la oantidad de-
tr igo adquirido sea superior a la soh* 
c itada para suministro de harina. 

De R e a l orden lo d igo a V . E . p»r» 
su conocimiento y efectos. Dios gnar* 
de a V . E . mnohos afles. Madrid, 21 
de A b r i l de 1925. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Señor Pres identa de l a Junta Central 

de Abastos . 
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

D I S T R I B U C I O N de fondos por oapítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores propone l a Intervención a la aprobaoión de l a E x c e l e n 
tísima Diputación, conforme a lo dispuesto en e l ar t . 121 de l a ley P r o v i n c i a l , 
Rea l orden de 31 de M a y o de 1886 y R e a l deoreto de 23 de Dio iembre de 1902. 
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AdminiHtraoión p r o v i n c i a l . . . 

Servicios generales 

Obras obligatoria* 

Cargas . : 

Inatrnooión pública... . . . . . . . 

Beneficencia 

Corrección publica 

Imprevistos: 

Nuevos establecimientos ^ 

Carreteras • 

Obras diversas 

Otros gastos 

Resultas 

TOTAL 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Do pigo iionediaio 

77 000 

3 000 

50.000 

200.000 

5 000 

500.000 

47.000 

1 500 

50.000 

3.000 

17.000 

30.000 

D* paga diferíele 

8.000 

2.000 

GASTOS 

• o ID ota r i o s. 

9S3.500 5.000 

2.000 

2.000 

T O T A L 

Pesetas 

80.000 

5.000 

50.000 

200.000 

5.000 

5C0.0OO 

47.0C0 

2.000 

l 500 

50.000 

3.000 

17 000 

30 000 

990.500 

E l Interventor , 
E u g e n i o R i a z a 

M a d r i d , 8 de A b r i l de 1925. 
A la Comisión de ponencias de H a c i e n d a . 

E l Pres idente , 
F e l i p e S a l o e d o 

Sesión de 14 de A b r i l de 1 9 2 5 . — L a Comisión P r o v i n c i a l Permanente, con 
forme. 

(Núm. 1.174) 

DELEGACION DE HACIENDA 
Sección Provincial de Presupuestos 

Municipales 
C I R C U L A R 

Se encarece a los A y u n t a m i e n t o s e l 
cumplimiento de l a obligación que les 
impone l a L e y de presentar en l a De 
legación de Hacienda los PresuDuestos 
Municipales, asi oomo las Ordenanzas 
establecidas para hacer efectivas las 
distintas exacciones que aquéllos u t i 
licen; dalo que ha transcurrido y a el 
plazo que s tal fin señala e l vigente 
Estatuto y demás disposiciones com
plementarias; a pesar de lo cual son 
contadas las Corporaciones que han 
realizado el servicio de qne se trata . 

A.1 objeto de evitar la oonsigniente 
devolución de dicho dooumento y oon 
•Ha los trastornos y perjuioios que en 
1» vida eoonómioa en tales organismos 
produce, el no tenerlo definitivamente 
•probado al comenzar e l próximo ey f 
¡JO de 1925 26, han de procurar los 
toninos y especialmente los funoiona-
noe euoargados de su confeooión y t r a 
mitación, ajustarse a los preoeptos y 
"jornias de aplioaoión a l caso oonteni-
fl°« eu l M instrucciones que a conti* 
lición se relaoionan, debiendo i g u a l 
ó t e unir a l expediente que a los 
e,*otos del artíonlo 802 del Es ta tuto 
jj*o de enviar a esta Delegación de 

hienda ouantos dooumentos se deta-
. I n en i a D 0 t a que por oondnoto de 
2 ."flores Aloaldes se han d i r i g i d o a 

0 1 funcionarios indicados. 

instrucciones para la confección de los 
presupuestos ordinarios municipales 
1. * L o s presupuestos han de p r e 

sentarse nivelados o con sobrante, es 
decir, que la suma total de gastos ha de 
ser igua l o menor que la de ingresos 
(articulo 291 del Estatuto) . 

2. ° E l presupuesto será redactado 
dividiéndolo en Capítulos, artículos, 
epígrafes y conceptos por el orden qne 
en cuanto a ingresos y gastos sefiala 
el Es tatuto M u n i o i p a l vigente, ajusta
do dicho dooumento a l modelo oficial 
publicado con el Reglamento de H a 
cienda M u n i c i p a l (artíonlo 1.° del Re 
glamento de Hacienda con l a modi f i 
cación introduc ida por l a R e a l orden 
de 80 de Dioiembre de 1924). 

3. ° L o s presupuestos ordinarios i n -
oluirán necesariamente entre loe gas
tos las cantidades preoisas para satis
facer todas las obligaciones, servicies 
y atenoiones a que se refieren los ar 
tículos 292 y 293 del Estatuto . 

4. ° Cada concepto de gastos con
tendrá nn selo servicio, quedando, por 
tanto, prohibidas las agrupaciones y 
el uso de frases que no permitan apre
ciar n i l a naturaleza de los servicios 
n i el ooste de los miemos (artíonlo 1.° 
del Reglamento de Hacienda). 

£.° L o s Ayuntamientos de M u n i c i 
pios cuya población no exoeda de 
15.000 habitantes están obligados a 
consignar en sus presupuestos para 
atenoiones de oaráoter sanitario, sin 
oontsr los sueldos del personal corres
pondiente, nn 5 por 100, cuando menos, 
del total de sus ingresos. E n este 5 por 

100 se considerará inc lu ida y se c o m -
putará: A ) L a ouota consignada a cada 
A y u n t a m i e n t o para el sostenimiento 
de la Br igada Sani tar ia , y B) E l sobre 
sueldo del 10 por J00 que fija para los 
Inspectores municipales de Sanidad el 
Reglamento de 5 de Febrero de este 
a fio. , 

6. ° Será obligatorio en todos los 
Munic ip ios la consignación debida p a n 
el sueldo de una p n fesora en partos 
para l i s famil ias pobres, debiendo los 
menores de 15.000 habitantes a g r u 
paree, si es que careoen de recursos 
propios con que atender por si solos 
al sostenimiento de este servioio. 

7. ° Queda terminantemente proh i 
bido, en v i r t u d del artíonlo 210 del 
Estatuto , consignar cantidad algnna 
para se corros domici l iarios y no se 
admitirán otras partidas de Beneficen
cia munioipal que las correspondien
tes a establecimientos organizados y 
dirigidos per el mismo A y u n t a m i e n t o , 
o a oonciertos'entre éste y establecí* 
mientos heréticos de otra Corporación. 

8. ° D e l propio modo queda p r o h i 
bido consignar para obligaciones que 
no sean de la oompetenoia munioipal y 
preoeptivas, entendiéndose, por tales, 
todas aquellas que no tiendan a fines 
señalados en el vigente Estatuto M u 
n i c ipa l . 

9. ° Debe consignarse en el presu
puesto cantidad sufioiente para l a 
plantación de árboles, según establece 
la R e a l orden de 29 de A b r i l de 1921. 

10. P a r a el establecimiento de con
signación destinada a gastos volunta 
r ios , se hace preciso, en pr imer tér
mino, que se refieran a servicios de la 
competencia munioipal y , en segundo, 
que estén debidamente dotadas las 
atenoiones o gastos de carácter obliga
torio, tanto corrientes oomo atrasadas, 
razonando la necesidad, ut i l idad y 
cuantía de dichos gastos voluntarios 
(artículo 296, número 3.° del E s t a 
tuto) . 

11. Que se tenga en cuenta lo pre
venido en el artículo 250 del Estatuto 
y 117 del Reglamento de empleados 
municipales de 23 de Agosto de 1924, 
respecto a l importe de las planti l las 
del personal facultativo, administrat i 
vo y subalterno, cuyo nombramiento 
corresponde al Ayuntamiento y reglas 
qne para la reducción de quéllos se es
tablezcan en dichos preceptos legales. 

1?. E l presupuesto de ingresos no 
puede dotarse con otros recursos que 
los establecidos en el artículo 308 del 
Estatuto , en relaoión con el 19 del R e 
glamento de Haoienda, estando prohi 
bido, según el artíonlo 316 de dicho 
Cuerpo legal , imponer n inguna exac
ción ordinar ia n i extraordinar ia qne 
no esté estableoida en el mismo, mien
tras no esté autorizada por una L e y , y 
salvo lo preceptuado en l a disposición 
t rans i tor ia 10. a del repetido Estatuto . 

13. Los ingresos que en el ano o 
años anteriores hayan dotado nn pre
supuesto, deberán evaluarse en el co 
rr iente en una cantidad no superior a 
su rendimiento certificado en el último 
ejercioio l iquidado, a menos que se al
teren las tarifas o las condiciones de la 
recaudación, o existan causas excep
cionales que justifiquen la previsión de 
un mayor importe . 

14. L a enunciación de las exaccio
nes apareoerá en los mismos términos 
qne txpresa el Estatuto Munio ipa l , 
quedando prohibido, en su consecuen
cia, e l empleo de palabras que alteren 
el verdadero concepto fiscal de la exao 
ción autorizada por aquél (artíonlo 1.° 
del Reglamento de Haoienda). 

15. Todas las certificaciones que 
constitnyan el expediente de presu 
puesto remit ido a l a Delegación de 
Hacienda deben estar reintegradas oon 

una póliza de O'IO pejetas como expe< 
didas de oficio a v i r t u d de lo que dis
pone la vigente l e y del T imbre . 

16. L a tramitación de los presu* 
puestos debe ajustarse a las prescrip
ciones contenidas en los artículos 
295, 296, 297, 300, 301 y 317 del E s 
tatuto M u n i c i p a l y 1.° a l del R e 
glamento de Hacienda Munio ipa l . 

17. Conforme el artíonlo 321 cada 
exacción munic ipa l , excepto las m u l 
tas), debe ser objeto de una ordenanza, 
en l a que constarán los datos que en 
dicho artíonlo se determinan. 

18. Estas ordenanzas serán apro
badas por el Ayuntamiento en Pleno , 
expuestas a l público durante un plazo 
de quince días, dentro de los cuales l a 
Comisión Permanente admitirá las re
clamaciones que formulen oontra las 
mismas los interesados legítimos. 

19. L a aprobación def init iva de ta 
les ordenanzas corresponde a la Dele
gación de Hacienda, a la cual deben re
m i t i r los A j untamientos aquéllas por 
duplicado y separadamente del presu
puesto oon las redamaciones presenta
das contra las mismas, según determi
na el artíoulo 323 del Estatuto. Cada 
ordenanza deb* ser reintegrada con 
una póliza de O'IO pesetas. 

20. Los Ayuntamientos no podrán 
proceder a l oobro de ninguna de las 
exaooiones municipales en tanto el 
presupuesto y las respectivas ordenan
zas no hayan sido aprobados por la 
Delegaoión de Haoienda, por resolu
ción firme y ejecutiva, bien de un 
modo expreso o bien táoitamente, se
gún se desprende del artículo 323 del 
Estatuto , en relación oon «1 302 y R e a l 
orden de 9 de Marzo de 1921. 

21. Observar el orden de prelación 
qne para l a imposioión de las exaccio
nes municipales se establece en los ar
tículos 531 a l 538 del Estatuto , no p u -
diendo aquél variarse sino en los casos 
y mediante e l cumpl imiento de los re 
quisitos señalados en el artículo 55 del 
Reglamento de l a Haoienda M u n i c i p a l . 

D e l celo de los señores Aloaldes y 
funcionarios encargados de la oonfec-
ciión y tramitación de los Presupues
tos Munioipales, espero que é»tos s-an 
presentados en la Delegaoión de H a 
cienda antes del 15 del corriente mes 
de Mayo ; pues en otro caso, y en uso 
de las atribuciones que l a L e y me con
cede, me veré obligado en la precisión 
de proceder a l nombramiento de comi
sionados y a la imposioión da sanciones 
que señalan el artículo 273 del E s t a 
tuto, en relación oon el 12 del Re
glamento de procedimiento de 23 de 
Agosto último, con el fin de obtener 
el cumplimiento inmediato del servicio 
de que se t ra ta . 

M a d r i d , 1.° de Mayo de 1925. 
E l Delegado de Haoienda, 

Mariano Al férez 
(Núm. 1356) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 
E n los autos qne se tramitan en este 

Juzgado de primera instancia del d is 
t r i to de Chamberí, Secretaría que fué 
de D . F u l g e n c i o Muzas , hoy vacante, 
desempeñada por el que suscribe, a 
instancia de D . J u a n , dofla E l e n a , 
doña Carmen, D . Rafael , diña María. 
D . Martín, doña Beatr iz , D . José A n 
tonio, D . Clemente y doña María Te 
resa de Ortneta y Esteban, represen
tados estos cinco últimos por su tutor 
D . J a v i e r de Ortneta y M u r g o i t i o , so
bre aceptación de herencia a beneficio 
de inventar io , por fallecimiento de 
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D . Juan de Ortut ta y M urge-i tic-, en 
cuyos autos, a instancia de l a parto 
aotora, ae acordó comunicar a l señor 
Direc tor gerente do la Compañía M i 
nero Industr ia l de S ierra A l m a g r e r a , 
interesándolo que, si en el o no tenía 
inconveniente, so procediese a la aper
tura de la oaja de seguridad en el B a n 
co Hispano Amerioano, número sote 
oientos ocho, cámara número siete, de 
la que posee una l lave l a citada C o m 
pañía Minero Industr ia l , a l objeto de 
poder completar e l inventario de los 
bienes del causante D . J u a n de Ortne-
ta y reseña de los objetos propiedad 
de ente que contenga dicha caja. 

A sol ic i tud de la parte demandante 
se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
J u e z inter ino, S r . H u e r t a . — M a d r i d , 

veinticuatro de A b r i l do m i l novecien
tos veint ic inco . A sus autos con el ( f i 
nio que le acompaña, a lo p r i n c i p a l , 
hágase el requerimiento que se intere
sa a l Dirootor gerente de la Compañía 
Minero Industr ia l de Sierra A l m a g r a 
r a , Sociedad Anónima, por medio de 
ediotos qus se insertarán en e l B O L E 
TÍN OFICIA : , de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, a los fines que se expresa 
el referido oficio, señalándole el plazo 
de quince días para contestar a ta l r e 
querimiento, y en ouanto al otrosí, en 
atención a que queda bastante plazo 
para l a formación del inventario , no 
ha l ogar por ahora a lo que se intere
sa. L o mandó y r i m a S . S . , doy fe, 
H u e r t a . — A n t e mí, A n t o n i o A g u i l a r . 

Y desconociéndose el actual domici
l io de la Compañía Minero Industr ia l 
de Sierre» A l m a g r e r a , Sociedad Anóni
ma, por medio de l a presente oédula 
que se insertará en los periódicos cfi 
cíales B O L E T Í N OFICIAL y Gaceta de 
Madrid, so requiere al señor Director 
gerente de dicha Compañía para que, 
en el término de quinoe días, manifies
te si encuentra inconveniente en que 
se prooeda a l a apertura y reseña y a 
mencionados. 

M a d r i d , veintinueve de A b r i l de m i l 
novecientos veintio inco. 

E l Secretario, 
Anton io A g n i l a r 

(A.—595) 

P o r al presente se publica l a den un 
cia formalada a nombre del exoelentí-
simo señor D. Pedro Diez de R i v e r a , 
Conde de Almodóvar, por extravío del 
onpón venoimiento de quince de A b r i l 
último, correspondiente a treinta ob l i 
gaciones del Tesoro, serie B, de oinco 
m i l pesetas nominales cada una, emi 
sión de quinoe de A b r i l de m i l nove
cientos veinticuatro, a ouatro años, 
separados de sus respeotivos títulos, 
para evitar el pago de los mismos, de
nuncia que ha sido estimada por el 
Juzgado do primera instancia del dis 
tr i to de Chamberí de esta Corte, Seore-
taría de D , Anton io A g u i l a r , y se se
ñala el término de nueve días, s iguien
tes al de la última inserción do este 
edicto en los periódicos oficiales, a l 
tenedor de diohos oupones, para que 
pueda compareoer a oontradsoir l a ex
presada denuncia y haoor uso del de
recho ale que se crea asistido; bajo 
aperoibimiento, en otro caso, do parar 
le e l perjuicio que en dereoho haya 
l u g a r . 

Dado en M a d r i d , a oinco de M a y o 
de m i l noveoientos veintioinco. 

E l Seoretario, 
Antonio A g u i l a r 

(Firmado) 
( A . - 5 9 6 ) 

H O S P I C I O 

E l señor Juez do primera instanc ia 
del distrito del Hospioio de esta Corte , 
en providenoia dictada en los autos de 

juioio ordinario declarativo de mayor 
cuantía promovidos por e l Proourador 
D . Santoa de Gandari l las y E s t r a d a , 
en nombre de doña Gabrie la Bueno 
D é r e z , oontra los herederos o oausa 
habientes de D . M a n u e l Ayende y V i 
l lares, sobro canoelaoión de insoripoión 
hipotecaria, h a admitido cnanto h a l u 
gar en derecho la demanda or igen de 
dicho juic io , ordenando que, de l a tnis 
ma , se confiera traslado, con emplaza
miento a dichos herederos o causaha 
bientes de D Manuel A l l e n d e y V i 
l lares , para que dentro del término 
improrrogable de quinoe días que ae 
leí ooncede en rasón a que e l lugar 
donde residía y falleció el causante es 
B i l b a o , oomparezoan en dichos autos, 
personándose on forma; bajo aperc ib i 
miento que, de no haoerlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lagar en de 
recho, haciéndoles saber que las co 
pías simples de l a demanda y docu
mentos se enouontran a sn disposición 
on l a Secretaria del que suscribo. 

Y mediante ignorarse quienes sean 
diohos herederos o causahabientes y 
por lo tanto su paradero, se les em
plaza por medio de la presento, que 
además do fijarse en el sitio públioo de 
costumbre de este Juzgado y del que 
corresponda de la Ciudad de Bi lbao , se 
insertarán oopias en l a Gacela de Ma
drid y eu el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, para conocimiento do diohos 
interesados. 

¿Madrid, dieciocho do A b r i l do m i l 
noveoientos veinticinco. 

E l Secretario , 
Lodo. Pedro Taracena 

(A.—594) 

E n los autos de juicio ordinario de 
mayor ouantía seguidos por el P r o c u 
rador D . Eduardo Morales, en nombre 
del Excelentísimo A y u n t a m i e n t o de 
M a d r i d , oontra los que se consideren 
oon algún dereoho por v i r tud de l a 
oarga de m i l ochocientos oohenta y seis 
reales del R e a l Hospedaje de esta Cor
te oon que aparece gravada l a oasa nú
mero treinta y dos del paseo del Prado, 
se ha diotado l a sentenoia cuyo encabe 
zamiento y fallo dioen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madr id , a seis 

de A b r i l de m i l noveoientos ve int io in
co. E l S r . D . Aroadio Conde O t e g u i , 
J u e z de pr imera instanoia del d is tr i to 
del Hospioio de l a misma , habiendo 
v isto estos autos de juic io declarativo 
de mayor cuantía seguidos entre par
tes: do l a una, como demandante, e l 
Excelentísimo Ayuntamiento de esta 
C a p i t a l , representado por el P r o c u r a 
dor D . Eduardo Morales , bajo l a direc 
oión del Letrado D. Alonso de B l a s ; y 
de otra, oomo demandados, ouantos se 
consideren oon algún dereoho por v i r 
t u d de l a oarga de m i l oohocientos 
oohenta y seis reales de l R e a l Hospe
daje de esta Corto con que aparece 
gravada l a oasa número treinta y dos 
de l pasco del Prado , doolarados en 
rebeldía sobre que se les d-miare pres
cr i ta , caduoada o ext inguida dicha 
csvga, 

Fallo 
Que debo declarar y deolaro pres 

or i ta , caduoada o ext inguida l a carga 
de m i l ochooientos ochenta y seis rea
les del R e a l Aposento de esta Corte 
que grava l a finoa número treinta y dos 
del paseo del Prado de Madr id reseña 
da en el p r imer resultando y , por tan
to, se decreta su oanoelación, a ouyo 
efecto, luego que quede firme esta 
sentenoia, líbrese mandamiento por 
duplicado a l Registrador déla P r o p i e 
dad del Mediodía. As í por esta m i 
sentencia, sin haoor expresa condena de 
costas, y la que por l a rebeldía de los 

demandados, se notificará en l a forma 
que dispone e l artículo setooientos se
senta y nueve de l a L e y , lo pronun
cio, mando y firmo, A r c a d i o Conde. 

Publicación 
Leída y publioada fuá l a anterior 

aantencia por el señor Juez que la sus
cribe, hallándose celebrando audionoia 
pública, en el mismo día de su feoha.— 
D o y fe.—ante m i , José María de A n 
tonio. 

Y para qne s i rva de notifíoaoión a 
los demandados, cuyos nombres y do-
mioil ios sa ignora, y a fin de insertar 
en e l B O L E T Í N OFICIAL de esta p r o v i n 
oia, expido el presente en M a d r i d , a 
pr imero de M a y o de m i l noveoientos 
veintioinco. 

E l Secretario, 
José María de A n t o n i o 

V.° B . E 

E l señor J u e z , 
Arcad io Conde 

( D — 8 2 ) 

I N C L U S A 
E n los autos que se s iguen en el 

Juzgado de pr imera instanoia del dis
t r i to de l a Inolusa y mi Secretaría, a 
instanoia de D . E u g e n i o Sáenz do 
U r t u r i y Asensio , representado por el 
Procurador D . J o a n García Coca, oon
t r a doña Rosa Sáenz de U r t u r i y V i -
l lanueva , a quien representa e l Proou 
rador D . Federico González de l R i v o -
ro , sobre pérdida de una pensión a l i 
mentic ia , se ha diotado l a siguiente 

Providencia 
Juez , Sr . C a m a r e r o . — M a d r i d , t re in 

ta de A b r i l de m i l novecientos ve int i 
c i n c o . — P o r presentado el anterior es
crito que 80 una a los autos de su refe
rencia, hágase saber a D . E u g e n i o 
Sáenz do U r t u r i y Asensio l a renunoia 
que de su representación hace el P r o 
curador D . J u a n Garoía Cooa, requi 
riéndole para que, en plazo de ooho 
días, designe otro que siga represen
tándole en este juioio ; bajo aperoibi
miento de tener a aquél por cesado y 
pararle e l perjuicio a que h a y a lugar 
en dereoho, y expresándose no ser oo-
nocido e l domici l io del S r . Sáenz de 
U r t u r i , praotíquesele el requerimiento 
por medio de oédula, que en forma de 
edioto, además de fijarse e l el sitio pú
blioo de costumbre de este Juzgado sa 
insertará en e l B O L E T Í N OFICIAL de 
esta p r o v i n o i a . — L o manda y firma su 
señoría, doy f e .—Camarero .—Ante raí, 
J u a n Martos . 

Y para que s i rva de notificación y 
requerimiento en forma a D . Eugenio 
Sáenz de U r t u r i , expido l a presente 
que se insertará en e l B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provinoia . 

M a d r i d , treinta de A b r i l de m i l no
vecientos veintioinco. 

E l Seoretario, 
J u a n Martos 

( A . - 5 9 3 ) 

D o n Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de pr imera instancia del d is tr i to de 
la Inclusa de asta Corte . 
P o r e l presente, y en v i r t u d de lo 

acordado en providenoia diotada en 
esta facha, en los autos que por el pro 
cedimiento especial sumario que auto
r iza el artículo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria, se siguen a instan
oia de D . L u i s Muntán Olaramunt, oon
tra D . Severiano Díaz Sal inas, se anun-
eia por pr imara vez la venta, en pú
blica subasta, de l a siguiente 

Finca: 
U a molino aoeitero situado en la po-

blaoión de Colmenar de Oreja y 
sn oalle de Maromeros , número 
seis, onya superficie no oc-nsta; 

l i n d a : por l a derecha, entrando, 
con herederos de Máximo de 
Pab los : i zqu ierda , Julián Gar
oía Cabal los , y espalda, oalle 
A f u e r a da Pastores. 

P a r a cuyo aoto, que so celebrará en 
la Aud ienc ia de este Juzgado , sito en 
la calle de l General Castaños, número 
uno, se ha señalado e l día tres de Ja -
nio próximo, a las once de BU maña
na , y se previene: 

P r i m e r o . Que servirá de tipo para 
este pr imera subasta l a oantidad de 
sieto m i l pesetas, fijada por las partes 
en l a escritura de constitueióa de hipo
teca. 

Segundo. Qne no se admitirá pos
tura a lguna que sea infer ior a dicho 
t ipo . 

Teroero. Que los autos y l a oertifi-
oaoión del Reg is tro de l a Propiedad 
a que se refiere l a reg la ouarta de di-
oho artículo oiento treinta y uno, esta
rán de manifiesto en Secretaría. 

Cuarto . Que se entenderá que todo 
l io i tador acepta como bastante la titu
lación. 

Quinto. Que las oargas o grávame-
nes anteriores y los preferentes a l cré
dito del actor, continuarán subsisten, 
tos, entendiéndose que el rematante 
los aoepta y queda subrogado on 1| 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Sexto. Que para tomar parte en 1» 
subasta deberán los limitadores consig
nar, en l a mesa del Juzgado o on el 
establecimiento públioo destinado i l 
efecto, una oantidad i gua l , por lo me* 
nos, a l diez por oiento de l a quo sirve 
de t ipo, ouyas cantidades se devolve
rán acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda a l mejor postor 
que so reservará en depósito a ios fin» 
que l a l e y previene. 

M a d r i d , ve int inueve de A b r i l de mil 
novecientos ve int i c inco . 

A n t e mí, 
J u a n Martos 

Dimas Camarero 
( A . - 5 9 1 ) 

L A T I N A 
E n e l juioio declarat ivo de mayor 

cuantía promovido por l a Sociedad 
Anónima «Desagüe de Almagrera», 
oontra l a Compañía de los Caminoi 
de H i e r r o , Saltos y Minas, de Catala
na, sobre caducidad de aooionss, pen
diente en e l J u z g a d o de primera ins
tancia del d i s t r i to de l a L a t i n a , de esta 
Corte, y m i Secretaría, se ha diotado 
l a sentenoia que oomprende el encabe
zamiento y parte disposit iva del tenor 
siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a de M a d r i d , a cinoo da 

M a y o de m i l noveoientos veintioinco. 
E l S r . D . M i g u e l García y Geiofci 
J u e z de pr imera instanoia del distrito 
de la L a t i n a . V i s t o e l presente jnioio 
declarativo de mayor cuantía pendien* 
te on este Juzgado y seguido entra 
partes: de l a una , oomo demandante, 
la Sooiedad Anónima «Desagua de Al
magrera», domic i l iada en Madrid, de
fendida por e l Licenciado D . Antomo 
Te ixe i ra , y después por D.Eugenio W* 
pez de Saá, y representada por el P r 0 ' 
ourador D . Eduardo Morales Día"l \ 
de la otra, oomo demandada, la Con)' 
pafiía de los Caminos de Hierro, S»l' 
toe y M i n a s , de Cataluña, de ignorj»0 

domioi l io , y oonstituída en rebela1», 
por lo que está representada P o r.]°i 
Estrados de l Juzgado , sobre oadnoio*1 

de aooiones y otras extremos, 
Fallo: 

Que debo absolver y absuelvo » Jj 
Compañía de los Caminos de Hi«" • 
Saltos y Minaa , de Cataluña, d« n l | D 
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dada en sata juic io , de la demanda for
mulada por al Procurador D . Eduardo 
Morales a nombre y r e p r e s e n t a o s de 
¡a Sociedad Anónima < Desagua de A l 
magrera», en l a que se solioitaba la 
cadnoidad de ciento noventa y oinco 
lociones de esta Sociedad, o en otro 
caso, el pago de dieoinueve m i l q u i 
nientas pesetas como importe del sép
timo y ootavo dividendo pasivos, iute 
res s y costas; y oondeno a l a Sociedad 
demandante a i pago de las costas de 
este ju ic io . As í por esta sentencia, que 
a la Compañía demandada será noti f i 
cada como disponea los artículos d. fl
uientes ochenta y tres y seteoientos 
sesenta y nueve de la l e y de En ju i c ia 
miento C i v i l , publicándose las cédalas 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta prov ino ia , donde lo fue
ron las de emplazamiento, lo pronun
cio, mando y firmo.—Miguel Cfaroía. 

Y para que s i rva de notifioaoión a 
la Compañía de los Caminos de H i e r r o , 
Saltos y Minas, de Cataluña, de igno
rado domici l io , expido la presente pa
ra insertar en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia en M a d r i d , a cinco de 
Mayo de m i l novecientos veint io inco . 

E l Secretario, 
J u a n García Iués 

(D.—81) 

P A L A C I O 
E n v i r t u d de providencia diotada 

en el día de hoy por el S r . D. A n t o n i o 
Falcón y J o a n , J u e z de pr imera ins
tancia del d is tr i to de Palacio de esta 
Capital, en los autos ejecutivos segui 
dos a instancia del Banco Cooperati 
TO del Comercio y de la Industr ia , re
presentado por e l Procurador A béniz, 
oontra D. V i cente Abad M a d o l e l l , so
bra pago de m i l ochooientas pesetas 
de principal, intereses y costas, se sa
can a la venta por tercera vez , en pú
blica subasta, y s in sujeoión a t ipo , 
diferentes muebles que fueron embar
gados al deudor y que han sido Usados 
en la cantidad de oustro m i l quinientas 
noventa y cinco pesetas. 

Gayo r e m i t e deberá tener lugar en 
la Sala au l i eno ia de este Juzgado , sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintidós de M a y o 
próximo, a las onoe de su mañana; 
previniéndose: que para tomar parte 
en la subasta deberán oonsignar, pre 
viament?, los imitadores que lo intoi.-
tan, en l a mesa del J u z g a d o o en e l 
establecimiento destinado al efqcto, 
una cantidad igua l , por lo menos, a l 
diez por ciento del preoio en que fue
ron valorados, y que los referidos 
muebles se encuentran depositados en 
Poier del deudor D . V i cente A b a d M a 
dolell, domioiliado en la p laza del A n 
gel, número onoa, donde podrán exa
minarlos los que deseen interesarse en 
1» licitación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFIQIAL de esta provinoia , expido el 
presenta oon e l v isto bueno del señor 
Juez en M a d r i d , a veintis iete de A b r i l 
Ü mil novecientos veiut io inoo. 

E l Secretario, 
P . S . 

A r t u r o R o l d a n 
V . * B . ° 

Jaez de í.m instanois, 
Antonio Falcón 

(A.—597) 

M A D R I D E J 0 3 
Don Manuel de Vicente T u t o r y G u i -

bepzn, J u e z de instrucción de M a -
d"dejos y su part ido , 
Hago s iber : Que por el presente se 

llama y empleas a D . José de 
"ernaldo Quirós y Argue l l es , vecino 
" • K a d r i i . oon domic i l io en el paseo 

de la Castel lana, número 63, cuyo ac
tual paradero se ignora , para qu * en 
el término de diez días, a contar desde 
la inserción de este edicto en los Bole 
finen Oficiales de esta provincia de T o 
ledo y de la da M a d r i d y en l a Gaceta 
de Madrid, oomparezca como perjudi
cado en la causa que ins t ruyo con el 
número 12 del corriente año, por i n 
fracción de l a ley de Caza , a prestar 
declaración en la misma y a que le 
sean ofrecidas las acciones que de la 
misma nacen a tenor del artmulo 103 
de la ley de Enjuic iamiento C r i m i n a l ; 
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

D a l o en Madridejo», a 11 de A b r i l 
de 1925. 

P . S . M . 
£1 Seoretaiio accidental, 

M i g u e l Apar i o i o 
Manuel de Vicente 

(Núm. 1.100) ( B — 6 8 3 ) 

T A L A V E R A D E L A R E I N A 
D o n Eduardo Castellanos Vázquez, 

Juez de instrucción de Ta lavera de 
l a Reina y an partido. 

mw-

P o r el presenta se haoe saber: Que 
en este J u z g a d o se tramita sumario 
oon et número 74 924 por inoendio 
ocurrido en l a noohe del 7 de J u l i o 
último en el vagón J 1.367 que for
maba parte del tren número 2, lo 
cual tuvo lugar en l a estaoión férrea 
de I l i o n '<e Veoas, de l a Compañía 
de M . C . P . y Oeste de España, cuyo 
vagón transportaba una expedición de 
correspondencia certificada para Amé 
rioa del Sur , consistente en impresos, 
en cuyo sumario sa ha dictado p r o v i 
dencia requiriendo a cuantas personas 
se crean perjudicadas oon motivo de 
referido incendio para que, en término 
de quince días, oomparezcan ante este 
Juzgado de instrucción de T a l a v e r a de 
la R e i n a , para que manifiesten s i con 
motivo del hecho de ñutos sufrieron 
daños y perjuicios y cuantía de éstos, 
y a l propio tiempo se les ofr»oe las 
acciones del procedimiento que deter
mina el articulo 105 de la l e y de E n 
juic iamiento C r i m i n a l . 

Dado en Calavera de la R e i n a , a 24 
de Mar.:o de 1925. 

E l Secretario , 
- José G . I zqu ie rdo 

E '.nardo Castellanos 
( N ú n . 988) ( B . —613) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 
E n los autos de juioio verbal que se 

siguen en este Juzgado a instancias de 
D . A n g e l Emperador Pérez, oomo apo
derado administrador de D . Manuel 
Cocho, Presidente de la Sociedad de 
Patronos de Sastrería de M a d r i d , con 
tra D . José de Vega , sobre pago de 
doscientas doce pesetas oon cincuenta 
céntimos, se ha diotado l a sentencia 
ouyo encabezamiento y parte disposi 
t i v a son del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a doce de J u n i o de m i l 

noveoientos ve int i cuatro .— E l señor 
D . A l b e r t o Santa María del A l b a y 
Jiménez, J u e z munic ipa l del distr ito 
de la L a t i n a ; habiendo visto estos au 
tos de juioio verbal seguidos por don 
A n g e l Emperador Pérez, de esta ve 
c iudad , empleado, apoderado adminis 
trador de D . Manuel Cocho, Presiden
te de l a Sociedad de Patronos de Sas
trería de Madrid , contra D . José de 
Vega, que v ive F e r r a z , setenta y dos, 
pr incipal derecha, de profesión R e g i s 
trador de l a Propiedad, en rec lama-
oión de pesetas, 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a don 

José de Vega , a que abone a l a Sooie-
dad de Patronos de la 'Sastrería do 
M a d r i d o a quien su dereoho represen
te, las dosoientas dooa pesetas oon c i n 
cuenta céntimos que en este juicio 
le r- clama, intereses legales de dicha 
sumí desde, la interposición de esta 
demanda hasta l a extinción de la deu
da y al pago de las costas. Así de f i 
nitivamente juzgando, lo pronuncio , 
mando y firmo, A . Sauta María.—Ru
bricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

r ior sentenoia por el S r . D . A l b e r t o 
Santa María del A l b a , Juez munioipal 
del distrito de la Lat ine de esta Corte, 
estando en Audienc ia pública en esta 
día. — M a d r i d , dooe de Jun io de m i l no
veoientos ve int i cuatro .—Doy fe, R i 
cardo López Barroso.—Rubrioado. 

Y para que sirva de notificación de 
dioha sentencia a D . Joee de V e g a y 
su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL, 
l ibro el presente en M a d r i d , a veinte 
de A b r i l do m i l noveoientos v e i n t i 
cinco. 

E l Secretario, 
Rioardo López Barroso 

( A . - - 600) 

DEPOSITO.DE LA GUERRA 
E l Coronel Director del Depósito de l a 

Guerra , 
Hago saber: Que a las diez del día 8 

del próximo mes de J u n i o so celebrará, 
en el local que ocupa dicho E s t a b l e c i 
miento, una subasta pública, a l objeto 
de contratar el papel, cartul ina y fon
das oarteras qae se precisan para la 
fabricación de la C a r t i l l a m i l i t a r del 
soldado, en armonía con lo prevenido 
en el vigente Reglamento para la con
tratación administrativa en el ramo de 
Guerra , ley do Protección a la indus 
tr ia nacional y disposiciones comple 
mentarlas, debiendo presentarse las 
proposiciones en des lotes: el primero 
para las fondas-carteras, y el segundo 
para el papel y cartul ina, en p iegos 
cerrados, con arreglo a los precios lí
mites y detalles que se citan en los 
pliegos de condioiones publicados en el 
Diario Oficial del Ministerio de la Gue
rra, número 98, correspondiente al 
día 5 de Mayo corriente, extendiendo 
las ofertas en papel sel ledo de l a oíase 
i ctava, oon sujeción al modelo adjun
to, acompañando el recibo de l a contr i 
bución y demás documentos que se 
expresan en dichos pliegos de cond i 
ciones, así oomo l a oarta de pago que 
aoredite haber ingresado en l a Caja 
general de Depósitos o en sus suenrsa 
les de provincias, el 5 por 100 del i m 
porte del servicio, tomado con arreglo 
a los preoios límites, o sean 7.875 pe 
setas para los lioitadores del primer 
lote, y 958,21 pesetas para les del se
gundo. 

L o s autores de las proposiciones 
oonsignaián en éstas los estableci
mientos o fábricas de que prooeden el 
papel, cartulina o fundas carteras a 
que se refiere su oferta. 

M a d r i d , 5 de Mayo de 1925. 
Enr ique G . J u r a d o 

Modelo de proposición 
Don domiciliado en calle 

de i») número .. , según cédula perso
na l que exhibe (o en su representación 
D . domiciliado en cal le de .., 
número ,..), enterado del anuncio que 
publioa el Diario Oficial, Gaceta de 
Madrid, B O L E T Í N OFICIAL, O publicado 
en ... (tal sitio) , y de los pliegos de 
condioiones relativos a la contrata, 

mediante snbasta pública, del papel y 
cartul ina (o do las fundar-carteras) que 
se necesitan en e l Depósito de la Gue 
r r a , y enterado, asimismo, de les 
muestras correspondiente*, se compro 
mete a faci l i tar el papel y cartul ina (o 
las fundas-carteras) citados, oon arre
glo a las expresadas condioiones. 

Para el p r i n v r lote: tal preoio (en 
letra) cada funda-cartera. 

Para el segundo lote: papel (tal oía
se) a (tantas) pesetas (en letra), la res
ma de 500 pliegos, y así sucesivamen
te se relacionarán las diversas oleses 
da papel y cartu l ina especificadas en 
el lote, debiendo indicar en uno y otro 
l a casa produotora da cada materia. 

(Feoha y firma del proponente) 
(Núm. 1.408) ( E . - 2 9 8 ) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE 

R E N T A S P U B L I C A S 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Legitimación de roturaciones arbitrarias 
ANUNCIO 

Habiéndose presentado en l a Dele 
gación de Hacienda de esta provinc ia 
una instareis suscrita por D . A l f redo 
Soler y A l v a r e z , solicitando la l e g i t i 
mación de posesión de un terreno del 
término munic ipal de Guadarrama, a l 
sitio «Pradera de les Guindos», de se
senta y ooho áreas, euarenta y ocho 
oentiáreas de cabida, y cuyos linderos 
son: a l Norte, vía férrea de la línea de 
Segovia, y por los demás aires, con te
rrenos del Ayuntamiento , denomina
dos Poyales o Monte P i n a r , se annn 
cía, confotme al artículo sexto del R e 
glamento de primero de Febrero de 
m i l novecientos veinticuatro, para que 
s i alguien se considera oon derecho a 
oponerse a la legitimación solicitada, 
presente, en el improrrogable plazo de 
treinta días, a contar desde la feoha de 
la publicación de este anuncio en e l 
BOLETÍN OFICIAL , los justificantes en 
que funde sn oposición. 

M a d r i d , veinticinco de Noviembre 
de m i l novecientos veinticuatro . 

E l Admin is t rador , 
M . R ies t ra 

(A.—599) 

CIJA &IHBBÍL DE DEPOSITOS 
Ordenación de Pagos 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja gene
ra l en 2 de Febrero da 1924, con los nú 
meros 481.169 de entrada y 161.780 de 
registro correspondiente al constituí-
do oomo de la propiedad del Banoo de 
B i l b a o - M a d r i d , para garant ir a don 
Manuel N< guaira Pere i ra en el concur
so de venta de trigo del Estado exis 
tente en Málaga, oonforme a l a Rea l 
orden de 12 de Enero de 1921, de pe
setas 11.678*60 en metálioo, se previe
ne a la persona en enyo poder se hal le , 
que lo presente en esta Caja central ; 
en la intel igencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para qne no 
se entregue el referido depósito sino 
a su legítimo duoño, quedando dioho 
resguardo sin ningún valor n i efeoto 
transcurridos que sean des meses, des
de la pub ioación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provinc ia , s in haberlo presen
tado, oon arregle a lo dispuesto en el 
articulo 41 del Reglamento de 21 de 
Agosto de 1893. 

M a d r i d , 14 de A b r i l de 1925. 
E l Ordenador de Pagos, 

Antonio R u ' Z de Castaña la 
(A.—592) 
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AYUNTAMIENTO DE MADRID 
T e n e n c i a de Alcaldía d e l 

d i s t r i t o d e B u e n a v l a t a 
E u la Tenencia de Alcaldía del dis

trito de Baenavista de M a d r i d se está 
instruyendo expediente para jastifiear 
lajmsenoia en ignorado paradero, por 
más de diez anos, de Eugenio Laoom-
ba Porpeta, p a i r e del mozo del re
emplazo petual, Manuel José Laoomba 
Gómez. 

L o que en cumplimiento de la L - y 
se anuaoia a l público para si a lguna 
persona pueda faci l i tar algún dato re
ferente a l mencionado Eugenio L a * 
oomba, lo haga en eata Tenencia de 
Alcaldía. 

M a d r i d , 27 de A b r i l de 1925. 
E l Teniente de A l o a l d e , 

E m i l i o Antón 
(Núm. 1.313) 

T e n e n c i a de Alcaldía 
de l d i s t r i t o de C h a m b e r í 

E l Marqués de Orel lana, Teniente de 
Aloalde del distr ito de Chamberí de 
esta Corte, 
H i g o sabir : Que en esta Tenencia 

de Aloaldía de m i cargo, se instruye 
expediente de prórroga del servicio 
mi l i tar de primera clase solicítala por 
el mozo Juan Antonio Carrasoo R u b i 
ra , hijo natnral de madre, cuyo mari 
do D . Anton io Jiménez Estafan! , des
apareció del domioilio conyugal haoe 
ou^renta años, s in que se h i y a vuelto 
a aaber su paradero, siendo sus señas 
pe; sonales las siguientes: 

Pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos osoures, nariz bastante pronuncia
da y anona, barba pooa, booa regular , 
oolor morer,o olaro, estatura regular y 
sin seña partioular alguna. 

Rogando a los mozos y sus fami l ias 
en particular y al público en general , 
si tuvieren notioia del p iradero del 
aludido D . Anton io Jiménez Es^faní , 
lo participen a est* Teaenoia de A l -
Oáldítf. 

M a d r i d , 7 da A b r i l de 1925. 
E ' Teniente de A l c a l d e , 

E l M-rquéá de*Orel lana 
(Núm. 1.116) 

T e n e n c i a de Alcaldía 
d e l d i s t r i t o d e l a L a t i n a 
D o n Santiago Fuentes P i l a , Teniente 

de Alcalde del distrito de la L a t i n a , 
Hago saber: Que por el mozo c o m ' 

prendido en e l actual alistamiento, 
José Gavilán Gancedo, tiene alegada 
exoepción de hijo de v iuda y hermano 
ignorado, por cuyo motivo se interpsa 
saber e l presente paradero de M a r c e l i 
no Feito Gavilán, de veintinueve años 
de edad, estatura regalar , ccíor sano, 
pelo rubio, de oficio dependiente, que 
desapareció haoe más de catoroe años, 
rogando a toda persona tenga noticias 
da dicho indiv iduo , lo ponga en cono
cimiento da esta Tenenoia de Aloaldía. 

Igualmente se interesa averiguar el 
presente paradero de D . J u a n Caro 
R i c o , de cuarenta y tres años de edad, 
oanado, natural de Qufsmondo (Tole
do, labrador, estatura regular , color 
moreno, de pelo negro, que desapare
ció de au hogar haoe más de onoe años, 
padre éste del mozo Gregorio Caro 
Mateos, d-d actual reemplazo, que tie 
ne alegada la excepción de mantener a 
la madre, abandonada y pobre. 

As imismo se d*sea oonooer el actual 
domici l io o paradero de I ) . F¿lix F e 
Jiménez, padre del mozo M i g u e l F e 
S ' g o v i a , también del presente al ista 
miento, que tiene alégalo matener a l a 
madre, abandonada y pobre, por su 
expresado padre, haoe más de catoroe 

años, correspondiendo sus señas a Uj 
que siguen: edad oinouenta años, <jj 
profesión Bistre , bajo de estatura y 
grueso, pelo negro y color moreno, sin 
n inguna señal exterior que le caracte
r ice . 

Otro idem, D . A n t o n i o García Vi. 
Hatero, padre del mozo Franoisco G , r . 
cía Salvador , del aotnal reemplazo 
de 1925, que se enouentra en ignorado 
domic i l io y paradero, desde haoe m¿ 
de onoe año<, correspondiendo sus •> 
fias personales a las siguientes: esta* 
tura regular, moreno, edad oincnenti 
y tres años, profesión tone'ero, sin se
ñal (• xterior alguna, praotioaba el tuo 
de lentes por acentuada miopía. 

L o que partic ipa eata Tenenoia di 
Aloaldía al públioo en general , y a los 
mozos en part iou 'ar , para que si tu
v ieran conocimiento de alguno de és
tos, lo participen a este d istr i to . 

M a d r i d , 28 de A b r i l de 1925. 
E l Teniente d a Aloalde, 

» Santiago Fuentes P i l a 
(Núm. 1 355) 

T 0 R R E L 0 D 0 N E S 
Incluido en el alistamiento de esti 

V i l l a , como comprendido en el caso 5," 
del artíoulo 34 de l a l ey de Recluta
miento, el mr zo Jeiús Rafael Romero 
Pastor , hijo de Gabr i e l y Manuela, 
que naoió en este término municipal 
en 15 de Octubre de 1901, e ignoran 
dose su paradero, asimismo el da sua 
padres o representantes legales, ea 
le cita para que comparezca en site 
Ayuntamiento s les actos de rectifica-
ción del alistamiento que tendrán lu 
gar el spgundo domingo día 8 del mes 
actual , a fin de que pueda hacer lia 
reclamaciones pertinentes. 

Torrelodones, 1.° de Febrero de 1926. 
P . S M . 

E l Seoretario, 
José Alberquilla 

E l A l ca lde , 
A n g e l O ñ o r o 

(Núm. 353) 

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA 
DE LIBRERÍA, DIARIOS, REVISTAS 

Y PUBLICACIONES (S. A.) 

P o r acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad se convoca 
a Ips señores aooionistas a Junta gene
ral ord inar ia que tendrá lugar el jue 
ves veint iocho del corriente, en Parla, 
cal le de L i l l e , número siete, a las onoe 
de la mañana. 

O R D E N D E L DÍA 

1. * L e c t u r a d* la memoria del Con
sejo de Administración sobre el ejer
ciólo de m i l novecientos veinticuatro. 

2. ° Aprobación de ouentas de dicho 
ejeroioio. 

3. ° Eleooión de administradoi»i< 
L o s señoree Aocioniatas que deiei* 

asistir a l a J u n t a deberán depositar 
sus acciones diez días antes de la re
unión en el domioil io social, FerrUi 
ve int iuno , M a d r i d , o bien en las ofic»' 
ñas de la A g e n c i a General de Libren») 
calle de L i l l e , siete, París. 

M a d r i d , siete Ha A b r i l de mil nove
cientos veintic inoo. 

E l Delegado del Consejo, 
E . PaJasi 

( A . - 6 9 8 ) 

O R I A Y G A L Í N b E Z . 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, « , Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A I P R O V I N O I ^ * 

Futtuarrml, flf — Teléfono J-7Ü 
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